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Bellavista, 22 de marzo del 2022 

RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 047-2022-D-FCA-UNAC.  

Visto el OFICIO N° 021-2022-V-CERES-FCA-UNAC, de fecha 07 de marzo del 2022, mediante el cual el 

Director del Centro de Extensión y Responsabilidad Social, Mg. Alfonso Salvador Amable Farro, solicita se 
considere a través de Resolución de Consejo de Facultad, tres (3) horas de carga no lectiva al docente que 

realice seguimiento de Practicas Preprofesionales y Profesionales de los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, se otorga LA LICENCIA 

INSTITUCIONAL, de fecha 23 de diciembre del 2019, a la Universidad Nacional del Callao para ofrecer el 
servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, computados 

a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias Administrativas a 
partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado y Posgrado.  

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 

acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 Normativo, 
8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico, concordante con el Art. 115 de la 

norma estatutaria, establece que el Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y de 

ejecución académica y administrativa de la Universidad. 

Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la Facultad, 

representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como dispone la ley, y 
según Art. 70, inciso 70.8 son atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne. 

Que, de acuerdo con lo prescrito con el Art. 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que 

una de las atribuciones del Decano es dirigir la actividad académica y administrativa de la Facultad de 

acuerdo con lo establecido en el Estatuto. 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 092-2021-CU, de fecha 16 de junio del 2021, se 

aprueba el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el cual 

consta de seis (06) capítulos, treinta y un (31) artículos, siete (07) disposiciones complementarias y tres 

(03) anexos. 

Que, según Resolución del Consejo Universitario N° 318-2019-CU de fecha 29 de agosto del 2019, se 

resuelve ratificar la Resolución Rectoral N° 834-2019-R de fecha 23/08/2019; que, modifica, el “CUADRO 
DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN Y ADMINISTRATIVAS DE 

LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO”, aprobado por Resolución N° 145- 
2019-CU del 30 de abril de 2019, sólo en los extremos correspondientes a los numerales 1.1 y 1.2, 

quedando subsistentes los demás extremos de la mencionada Resolución; corresponde asignar hasta 

cinco (5) horas, por supervisión y/o asesoría de prácticas Pre profesionales o internado –Actividades 
académicas 1.4; con Resolución de Decanato a propuesta de la Oficina de Extensión y Responsabilidad 

Social siempre que esté considerada en el Plan de Estudios. 

Estando normado en los artículos 187° y 189° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

concordante con los artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la propuesta de la Dirección del 

Centro de Extensión y Responsabilidad Social, para que los docentes nombrados de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, consideren en su Plan de Trabajo Individual 

TRES (3) HORAS NO LECTIVAS EN ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE SUPERVISIÓN DE PRACTICAS 

PRE PROFESIONALES y/o PROFESIONALES, por el periodo 2022. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, ORH-UNAC, DUGAC-UNAC, DOSEG-UNAC, Dirección de 
CERES-FCA, Dirección del Departamento Académico, Dirección de la Escuela Profesional, Secretaria 

Académica-FCA, Docentes e interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 


